
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661 

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, veintiuno de enero de dos mil veintidós.  

A Despacho este expediente, para informar que la entidad bancaria demandante, presentó 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y de las costas procesales.  

 

En el presente proceso, no existe embargo de remanentes ni otras medidas similares y las que 

se habían decretado, fueron canceladas mediante auto del 6 de diciembre de 2021.    

   

Sírvase proveer. 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado: 176164089001-2020-00028 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Auto: Interlocutorio No. 018-2022 

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Luz Dary Bermúdez Zapata 

 

I. ASUNTO: 

 

El despacho procederá a verificar la viabilidad de decretar la terminación del presente proceso 

Ejecutivo Singular, por pago total de la obligación demandada, con sus intereses y costas 

procesales. 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

Para resolver en relación con la solicitud de terminación del proceso por pago total de las 

obligaciones señaladas, se pone de presente el artículo 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: 

 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, 

se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente...”. 

 

Tras la verificación del cumplimiento de los mencionados requisitos y dado que la procedencia 

de la terminación del proceso por pago total de la obligación, no está atada a otras exigencias, 

SE ACCEDERA a la solicitud de terminación del proceso, por pago total de la obligación, sin 

que haya necesidad de pronunciamiento alguno respecto a las medidas cautelares, por cuanto ya 

fueron canceladas.  

 

Finalmente, se ordenará el desglose del título valor que sirvió como base para la ejecución, 

previo el pago del arancel judicial.  

 

III. DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Risaralda, Caldas, 
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Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661 

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación de este proceso 

ejecutivo singular de única instancia, promovido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. en contra de LUZ DARY BERMUDEZ ZAPATA. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR el desglose del título valor a favor de la demandada, con las 

respectivas constancias.  

 

TERCERO:  ARCHIVAR el proceso previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIO FERNANDO GONZALEZ ESCOBAR  

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico 
  

Nro. 006 del 24 de enero de 2022 

  
  

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 
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